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Partidas 
. o posiciones 
anl.néelarlas 

38.14 .............•....... 
39.01 G-Ex .....•....... 
'73.07 B-l-a ........... . 
'73.07 B-1-b .... ....... . 
73.15 B-2~-Ex. . ..... . 
73.15 B-2-f-3 ... ...... . 
84.25 C-1~ ......•..... 
87.06 Ex . ............. .. 

50 

Bonificación 
de los derechos transitorios 

expresada en porcentaje 

50 sólo el politereftalato de dimetilo. 
30 
30 
80 sólo los de acero inoxidable. 
70 sólo las de acero inoxidable. 
70 
50 sólo las reconocibles como para trae· 

tores. 

Artículo tei'cero.-De conformidad con lo dispuesto en el pá. 
l're.fo segundo del artículo veintitrés del Decreto-ley quince/mil 
novecientos sesenta y siete. de veintisiete de noviembre, las ex· 
presadas bonificaciones serán aplicables desde el veintiocho de 
noviembrE: de mil novecientos sesenta y siete y se mantendrán 
en v1gor hasta que el Gobierno acuerde su modificación o ex· 
tinción 

A,sf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO F'ERNANDEZ 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
duotos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor:· 

J;>e conformidad con el a.partado segundo del artículo cuarto 
de la. Orden ministerir.;l de fecha 31 de octubre de 1963. 

Éste Ministerio ha tenido !l bien disponer : 

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican son los que expresamente se det611an para los 
mismos: 

Producto 

Carne refrígerada de añojos. 
Carne congelada deshuesada. 
Canales cerdo congelados .. .. 
Pollos congelados ... . ............ . 
Pescado congelado .............. . 
CefalÓpodos congelados ....... . 
Garbanzos ......................... .. 
Lentejas ............................. . 
Cebada .............................. .. 
Maíz ................................... . 
SOrgo ...... . ..... . .................... .. 
Mijo ......... .... ...................... . 
Semilla de algodón ............. . 
Semilla de c·acahuete .. : ...... .. 
Semilla de cártamo ............ .. 
Aceite crudo de cacahuete .. . 
Aceite crudo de soja .......... .. 
Aceite crudo de algodón ..... . 
Aceite refinado de cacahuete. 

. Aceite refinado de soja ...... . 
Aceite refinado de algodón .. . 
Aceite crr¡.do de cártamo ..... . 
Aceite refinado de cártamo ... 
Harina de pescado ............. .. 

Partida 
arancelaria 

Ex. 02.01 A-1-a 
Ex. 02.01 A-l-b 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 C 
Ex. 03.03 B-5 . 

07.05 B-1 
07,05 B-3 
10.03 B 
10.05 B 
10.07 B-2 

Ex. 10.07 C 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.0l B-4 
1"5.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-f¡ 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

Pesetas 

Tm. neta ' 

16.680 
12.510 
12.510 
12.510 
10.050 
3.336 
2.502 
2.502 

920 
840 
932 
149 
834 

2.290 
834 

5.610 
2.720 
2.502 
7.110 
4.220 
3.753 
2.502 
3.753 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en vlgor desde la fecha de 
publioilción de la presente Orden hasta las trece horas del día 
21 de diciembre corriente. · 

En él momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y VIgencia del derecho regUlador del siguiente 
período. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Ma<;lrid, 13 de diciembre de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

11 .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIOR'ES 

DECRETO 2944/1967, de 1 de diciembre, por el que 
se designa como Embajador extraordinario en mi
sión especial pa~a que represente a España en los 
funerales del Presidente de la Repúblioa del Gabán, 
Leon Mba, a dcJn ' Teodomiro de Aguilar Colamer. 

A propuesta del Ministro de Asuntos FJcteriores, 
Vengo en designar como Embajador ~ta-aordinario en Misión 

especial Panl. que represente a. España en los funerales del Pre
sidente de la República del Gabón, Leon Mba a don Teodomiro 
de Agu:iJ..ar Colomer. . 

Así 10 dispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid 
a. uno de diciembre de mil :lovecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Asuntos Ex"..erlores, 
FERoNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 2945/1967, de 14 de diciembre, por el 
que se asci~Me a la categoría de Embajador al 
Ministro Plenipotenciario de primera clase don 

. Faustino Armijo y Gallardo. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, vengo en 
ascender a la categoría de Embajador al Ministro Plenipoten
cIario de primera clase don Faustino ArmIjo y Gallardo. 

As! lo dispongo por el preseme Decreto, dado en Madrid 
a catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIStro de Asuntos Exteriores, 

F'EaNANDO MARIA CASTlELLA y MAIZ 

DECRETO 2946/1967 de 14 de diciembr~, por el 
que se asciende a la 'categoría de Embaiador al Mi
nistro Plenipotenciario de pri.tmera clase don Germán 
Burriel y Rooríguez. 

A propuesta del Mi'nistro de Asuntos EXlteriores, vengo en 
ascender a. la ca;tegor!a de Embajador 8,1 Ministro Plenipoten
ciario de primera clase don Gennán Burrlel y Ro<kíguez. 
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Así lo dispongo por el presente Decret(), dado en Madrid 
a catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO D E LA 1 R E 

DECRETO 2947 ;i967, de 30 de noviembre, por el 
que se concede el empleo de Teniente General del 
Ejército del Aire al General de División de dicho 
Ejército, fallecido, don Emilio Jiménez - Ugarte y 
Millas. 

En consideración a las drounstancia.s que conC1l!"ren en 
el Genera.] de División del Ejército del Aire don Emilio Ji
ménez-Ugarte y Millas, fallecido, que se hallaba en posesión 
de la Medalla Aérea Individual, y con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cua,tro, 

Vengo en concederle el empleo de Teniente Genera;! del 
Ejército del Aire, con antigüedad del día dieciséis de los ro
mentes, con los beneficios que otorga dicha Ley. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mi] nOlVecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANlCO 

DECRETO 2948/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se promueve al empleo de General de División del 
Ejército del Aire al General de Brigada del Arma 
de Aviación, Servicio de Vuelo. don Carlos Ferrán
diz Arjonilla. 

En consideración a los ser·vicios y circunstancia.s que concu
rren en el Genera,! de Brigada del Arma de Aviación, Servicio 
de Vuelo, don Carlos Ferrándiz Arjonilla, a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día uno de diciembre de mil novecientos se
senta y siete, 

Vengo en promoverle al empleo de General de División del 
Ejército del Aire, con antigüedad de Ia citada fecha, continuando 
como Jefe del Servicio de Transmisiones del citado Ejércilto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2949/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada del 

. Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, al Coronel de 
dicha Arma y Servicio don Antonio de Alós Herrero 

En consideración a los servicios y ' circunstancias que concu
nen en el Coronel del Arma. de A viadón, Servicio de Vuelo, 
don Antonio de Alós Herrero, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en promoverle a,! empleo de General de Brigada del 
Arma de A viaciÓD, Servicio de Vuelo, con antigüedad de la ci
tada fecha., quedando a las órdenes del Ministco del ' Aire. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

El Ministro del Aire, 
~SE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2950/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se nom~a segundo Jefe de la Región Aérea Central 
al General de División del Ejército del Aire don 
Luis Bengoechea Bahamonde. 

Vengo en nombra.r Segundo Jefe de la Región Aérea Central 
y Jefe del Sector Aéreo de Madrid 3Jl. General de División del 
EjércIto del Aire don Luis Bengoechea Bahamonde, cesando 

como Segundo Jefe de la Región Aérea Pirenáica y Jefe del 
Sector Aéreo de Zaragoza 

Así lo dispongo POI el presen;e Decreto. dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRA.NCO 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 2951/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se dispone el cese d~ don Antonio José Garcia Ro
dríguez Acosta como Subsecretario de Turismo. 

A propuesta del Ministro de Información y Turismo y previa 
deliberación del Consejo de MiniS'A."os en su reunión del día uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en disponer el cese de don Antonio José García Ro
dríguez Acosta como Subse.cretario de Turismo. ag.radeciéndole 
los servicios prestados 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a. siete de diciembre de mil novedentOs sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Información y Ttn'ismo, 

MANUEL ~'RAGA IRIBARNE 

DECRETO 2952/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se dispone el cese de don Carlos Robles piquer 
como Director general de Información. 

A propUesta del Ministro de Ii!lformación y Turismo y . previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno 
de diciembre de mil novecientos seserlltJa y siete, 

Vengo en disponer el cese de <Ion Carlos Robles Piquer C(m1O 

Direotoc general de Informaci6r.. agradeciéndole los aervic1O!8 
prestados. , 

Así lo dispongo por el presenote Decreto, dado en MadrI.d 
a siete de diciem,bre de mil novetientos seselllta y siete. 

FRANCISCO FRANOO 
El Ministro de Información y Turismo, 

MANUEL FRAGA IRIBARNE 

DECRETO 2953/1967, de 7 de diciembre, pOreZ que 
se dispone el cese de don José María Gci!Cíá Es
cudero como Director general de CinematogrQ,ff(J 
y Teatro. 

A propuesta. del Ministro de Inform¡wión y TurlsIrio y pmia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día Uno 
de diciembre de mil novecientos seselllt1:t y siete, . 

Vengo en disponer el cese de don José Maria GarCfa ~u
dero como Director general de Cinema,tografía. y TeaJtro, aCra.. 
deciéndole los servicios prestados 

Así lo dispo;ngo por el prese:l'te Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil nov€o)ientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO F'RANOO 
El Ministro de Información y T\:rlsmo, 

MANUEL FRAGA IRIBARNE 

DECRETO 2954/ 1967, de 7 de diciembre, por el /ÍtU 
se dispone el cese re don Juan de Arespacochaga 
y Felipe como Dire~tor general de Promoción del 
Turismo. 

. A propuesta del Ministro de I:lformaci6n y Turismo y prev1e, 
deliberación del Consejo de Miniltros en su reunión del dia. uno 
de dicjemhre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en disponer el cese de don Juan de ru:espa.cochaga 1 
Felipe como Dia'eowr generaJ de IPromoción del TW-ismo, agr. 
deciéndole loo servicios ¡prestados. 

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado ~ Mádr1d 
a. siete de diciembre de mil novecientos seseIlita y siete. 

FRANCISCOFRANOO 
El Minlst.ro de Información y Turismo, 

MANUEL FRAGA IRIBARN1l 


